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LEY PROVINCIAL N° 941

Sancionada el día 22 de Agosto de
2013.-
Promulgada el día 09 de Septiem-
bre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Autorízase la ce-
sión gratuita del inmueble iden-
tificado como Parcela 3 - Sec-
ción C - Macizo 39, sito en la
calle 12 de Octubre 369 de la ciu-
dad de Ushuaia, al Sindicato
Austral de Luz y Fuerza de Tie-
rra del Fuego, para los fines que
por la presente ley se establecen.
Artículo 2°.- El Sindicato destinará
dicho inmueble a la construcción de
su sede sindical con el fin de dar
cumplimiento a sus funciones

institucionales, y a la construcción
de oficinas comerciales a utilizar por
la Dirección Provincial de Energía
(DPE), manteniéndose la
subestación transformadora de la
Dirección que existe en dicho pre-
dio.
Artículo 3°.- Considérase resuelta
la presente autorización, si el refe-
rido bien no fuera destinado a los
fines establecidos en el artículo pre-
cedente, o dejara de estarlo poste-
riormente.
Artículo 4°.- En caso de incumpli-
miento de la finalidad establecida en
el artículo 2°  de la presente, basta-
rá el acta notarial de la constata-
ción que así lo acredite y en cuyo
caso, volverá a inscribirse en el
Registro de la Propiedad Inmueble
la parcela a favor de la Provincia,
previa comunicación fehaciente al
Sindicato Austral de Luz y Fuerza
de Tierra del Fuego.
Artículo 5°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-

RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2076 09-09-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 941,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 942

Sancionada el día 22 de Agosto de
2013.-
Promulgada el día 09 de Septiem-
bre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1°.- Prorrógase la vigen-
cia de la Ley provincial 789, de
Emergencia Urbano Ambiental, des-
de el 21 de diciembre del año 2012
hasta el 1° de marzo de 2016. La
protección de dicha ley podrá ser
invocada también por quienes se
hallaren en estado de vulnerabilidad
social ocupando predios fiscales a
la fecha de sanción de la presente
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2077 09-09-13

POR TANTO:
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               Téngase por Ley N° 942,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 943

Sancionada el día 22 de Agosto de
2013.-
Promulgada el día 09 de Septiem-
bre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Autorízase al Poder
Ejecutivo en el marco de la Ley pro-
vincial 905, artículos 26 y 27, a ges-
tionar y concretar un crédito por
CIENTO VEINTE MILLONES
DE PESOS ($120.000.000.-) con el
Banco de Tierra del Fuego, Banco
de la Nación Argentina u otras en-
tidades financieras públicas o pri-
vadas, organismos nacionales e in-
ternacionales de crédito, destinados
a la cancelación de deudas
previsionales corrientes y de ejer-
cicios anteriores del Gobierno Pro-
vincial con el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social (IPAUSS).
Dicho financiamiento será por un
plazo máximo de cinco (5) años,
constituyendo garantía sobre los
recursos del Régimen Federal de
Coparticipación y/o Regalías
Hidrocarburíferas, con las tasas de
interés y condiciones de plaza al
momento de su constitución.
Artículo 2°.- Incorpórase dicho fi-
nanciamiento al Presupuesto Gene-
ral de Erogaciones y Cálculo de
Recursos de la Administración Pú-
blica - Ejercicio 2013 en las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2078 09-09-13

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 943,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 944

Sancionada el día 22 de Agosto de
2013.-
Promulgada el día 09 de Septiem-
bre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Autorízase al Poder
Ejecutivo a transferir a título gratui-
to el dominio a favor del Instituto
Provincial de Vivienda (IPV) de los
inmuebles identificados catastral-
mente como Parcela 47/NAR y Par-
cela 47/VR, ambas pertenecientes
al Macizo 2000, de la Sección "Y"
del departamento Río Grande; con
la finalidad de que a través de su nor-
mativa se otorguen soluciones habi-
tacionales y/o terrenos.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2079 09-09-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 944,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 945

Sancionada el día 22 de Agosto de
2013.-
Promulgada el día 09 de Septiem-
bre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1°.- Modifícase el artículo
419.1, de la Ley provincial 147, el
que quedará redactado de la si-
guiente manera:
"Artículo 419.1.- El dictamen
pericial será notificado a las par-
tes personalmente o por cédula y
éstas, en el plazo de cinco (5) días
luego de aquella comunicación o
en la audiencia de prueba, podrán
pedir las aclaraciones o amplia-
ciones que estimen pertinentes, las
que serán evacuadas durante el
curso de la audiencia o, si ello no
fuera posible, en el plazo que es-
tablezca el Tribunal. En todos los
casos, el dictamen será examina-
do en la audiencia, a la que debe-
rá concurrir el perito.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2080 09-09-13

POR TANTO:
              Téngase por Ley N° 945,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 946

Sancionada el día 22 de Agosto
de 2013.-
Promulgada el día 10 de Septiem-
bre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.-  Autorízase la cons-
titución y funcionamiento de or-
ganismos de representación estu-
diantil, bajo la forma de un Único
Centro de Estudiantes, en cada
uno de los establecimientos de en-
señanza de gestión estatal, priva-

da, gestión cooperativa y gestión
social de nivel secundario y/o ter-
ciario, y en aquellos donde se im-
partan cursos de Educación No
Formal, de más de un (1) año de
duración, dependientes del Minis-
terio de Educación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2°.- Los Centros serán
el órgano natural de representa-
ción de los alumnos matriculados
en cada establecimiento. Las au-
toridades durarán un (1) año en
sus funciones y serán elegidas me-
diante sufragio directo, universal
y secreto de los alumnos regula-
res.
Artículo 3°.- La autoridad de apli-
cación será el Ministerio de Edu-
cación o el órgano que en el futu-
ro lo reemplace.
Artículo 4°.-  Los Centros surgi-
rán como iniciativa de los alum-
nos de cada establecimiento y ten-
drán garantizados su integración
y derechos asociativos en el mar-
co de su respectiva unidad esco-
lar, con sujeción a los principios
que emanan de la Constitución
Nacional y de la Constitución Pro-
vincial y en concordancia con el
proyecto institucional.
Artículo 5°.- Los objetivos de di-
chos Centros serán:
a) interceder ante las autoridades
escolares o provinciales en defen-
sa de los derechos de los estudian-
tes;
b) promover la participación es-
tudiantil en cuestiones que sean de
su preocupación;
c) contribuir al desarrollo de una
cultura política pluralista donde el
debate de las cuestiones de la es-
fera pública esté directamente re-
lacionada con la búsqueda de con-
senso y la armonización de las di-
ferencias a través de la discusión
y deliberación;
d) realizar todo tipo de acciones
culturales, sociales y académicas
que contribuya a mejorar la situa-
ción de los establecimientos edu-
cativos y de la política educativa
provincial;
e) mantener relaciones con enti-
dades públicas y privadas, institu-
ciones intermedias y gubernamen-
tales, locales, provinciales y/o na-
cionales para la promoción del in-
tercambio de conocimiento;
f)  estimular conductas individua-
les y colectivas que tiendan a des-
alentar hábitos de aislamiento y
discriminación, fomentando la par-
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ticipación protagónica de los alum-
nos, en pos de la consecución de
los ideales libertarios de igualdad,
solidaridad y justicia;
g) familiarizar a los jóvenes con
los principios del republicanismo
cívico, la democracia constitucio-
nal, formas de asociacionismo y
cooperativismo; y
h) comprometer al conjunto de la
comunidad educativa en la discu-
sión de los temas que le concier-
nen y de aquellos que hacen a la
sociedad en su conjunto.
Artículo 6°.- Los derechos de los
Centros serán:
a)  reunirse, agruparse, desarro-
llar actos, encuentros y trabajar
en conjunto en horarios
consensuados con las autoridades
del establecimiento;
b)  sugerir, peticionar y exigir rec-
tificaciones proponiendo alterna-
tivas;
c)  promover actividades acadé-
micas, culturales y recreativas
para complementar la formación
del estudiante;
d)  ser recibidos y escuchados por
las autoridades del establecimiento
educativo del cual forman parte,
así como por autoridades del Mi-
nisterio de Educación;
e) procurar mejores condiciones
académicas de estudio y de cur-
sado;
f)  ejercer la legítima defensa de
aquellos estudiantes a los que se
les impida el libre ejercicio de sus
derechos; y
g)  estimular la creación de Cen-
tros de Estudiantes en todas las
instituciones educativas en donde
no se hubieran creado.
Artículo 7°.- Las obligaciones de
los Centros serán:
a)  convocar anualmente a elec-
ciones;
b) mantener la limpieza en los es-
pacios físicos proporcionados por
la Dirección del establecimiento
educativo para el desarrollo de la
reunión;
c)  promover y velar por el cuida-
do de los edificios, del mobiliario
y demás elementos pertenecien-
tes a la institución educativa; y
d)  priorizar el respeto a las auto-
ridades y docentes de la institu-
ción en la canalización de los re-
clamos de sus pares.
Artículo 8°.- Facúltase a los Cen-
tros de Estudiantes a dictar su pro-
pio estatuto conforme al principio
de representación proporcional y
a la aplicación de procedimientos

democráticos.
Artículo 9°.-  Facúltase a los Cen-
tros de Estudiantes, conforme a
sus estatutos, a asociarse en
uniones de Centros por localidad,
y a su vez estas podrán consti-
tuirse en una organización de
carácter provincial, regional y
nacional, las que una vez confor-
madas, cumpliendo las pautas de
formación de los Centros esta-
blecidas en la presente ley, se-
rán reconocidas por el Ministe-
rio de Educación.
Artículo 10.- El ámbito de funcio-
namiento de los Centros será el
establecimiento al que pertene-
cen.
Artículo 11.- El horario de clases
no podrá ser interrumpido por ac-
tividades propias del Centro sin
previa autorización de las autori-
dades de la institución.
Artículo 12.-  La Dirección del es-
tablecimiento arbitrará las medi-
das necesarias para asegurar el
funcionamiento de los Centros en
un espacio físico determinado.
Una vez iniciado el ciclo lectivo,
y dentro de los sesenta (60) días,
los directivos de las instituciones
llamarán a elecciones para que
cada curso elija un (1) represen-
tante titular y un (1) representan-
te suplente quienes integrarán la
Asamblea Constitutiva.
Artículo 13.- La presente ley, al
igual que las normas que se dis-
pongan en el futuro a efectos de
reglamentarla, serán exhibidas
adecuada y permanentemente en
todos los establecimientos, como
también en los que se impartan
Educación No Formal. Asimis-
mo, durante los primeros treinta
(30) días desde el inicio de cada
ciclo lectivo, la autoridad de
aplicación distribuirá un ejem-
plar de la presente ley a cada
uno de los estudiantes que cur-
sen el primer año de todos los
establecimientos educativos al-
canzados.
Artículo 14.- Los Centros se da-
rán sus propios estatutos que de-
berán contemplar:
a)  domicilio legal; el que no po-
drá ser otro que el del estableci-
miento educativo;
b)  denominación social que bajo nin-
guna circunstancia podrá coincidir
con el de otro establecimientos;
c)  objeto social; que deberá con-
tener los principios básicos esta-
blecidos en la presente ley;
d)  situación patrimonial, Libro de

Actas y Libros Contables; infor-
mándose anualmente el estado
contable de los Centros;
e)  método de elección de autori-
dades;
f)  representación de las minorías;
g)  órganos de gobierno;
h) órgano de fiscalización;
i)  métodos de convocatoria a
asambleas ordinarias y extraordi-
narias;
j)  convocatoria a elecciones; y
k) método de reformas estatutarias.
Artículo 15.- Los Centros podrán
obtener su reconocimiento por
parte de la autoridad de aplicación
presentando los respectivos esta-
tutos que contengan los principios
mínimos establecidos en la pre-
sente ley, siendo suficiente para
su obtención.
Artículo 16.- El  Poder Ejecutivo,
a través del Ministerio de Educa-
ción tendrá las siguientes obliga-
ciones respecto de los Centros
que hayan obtenido su reconoci-
miento:
a) recibir a los representantes de
los Centros;
b) escuchar y contemplar sus de-
mandas, observaciones y propues-
tas;
c)  promover la participación acti-
va de los Centros de Estudiantes en
lo referente a cuestiones de su in-
cumbencia; y
d) priorizar y asistir en el análisis,
discusión e implementación de las
iniciativas surgidas por los Centros.
Artículo 17.-  El Ministerio de Edu-

LEY PROVINCIAL N° 947

Sancionada el día 22 de Agosto de 2013.-
Promulgada el día 10 de Septiembre de 2013.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.-  Apruébase el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recur-
sos para el Ejercicio 2013 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (IPAUSS), de acuerdo a los Anexos I, II, III IV, V,
VI, VII, VIII y IX, los cuales forman parte integrante de la presente:

cación y las autoridades educativas
de cada establecimiento, diseñarán
campañas de difusión y promoción
alentando la creación y funciona-
miento de los Centros.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 18.- La autoridad direc-
tiva de cada establecimiento edu-
cativo para la puesta en marcha,
vigencia y funcionamiento efecti-
vo de los Centros, deberá solven-
tar los gastos que demande llevar
adelante la primera elección, en
los establecimientos que no exis-
tiese Centros de Estudiantes al
momento de la entrada en vigen-
cia de esta ley.
Artículo 19.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2111 10-09-13

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 946,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

Artículo 2°.-  Sustitúyese el inciso a) del artículo 11 de la Ley territorial
442, por el siguiente:
" a) La contribución mensual obligatoria equivalente al SIETE POR CIEN-
TO (7%) por parte del empleador.".
Artículo 3°.- Sutitúyese el artículo 8° de la Ley provincial 561, por el
siguiente:
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"Artículo 8°.- Los aportes perso-
nales y las contribuciones a cargo
de los empleadores, serán obliga-
torios y equivalentes a un porcen-
taje de la remuneración determi-
nada de conformidad con las nor-
mas de esta ley.
Los aportes personales serán del
TRECE POR CIENTO (13%), y
las contribuciones patronales no po-
drán ser inferiores al CATORCE
POR CIENTO (14%) en el ejerci-
cio 2013, al QUINCE POR CIEN-
TO (15%) en el ejercicio 2014 y al
DIECISEIS POR CIENTO (16%)
en el ejercicio 2015.
El pago de los aportes y contribu-
ciones será obligatorio únicamente
respecto al personal que tuviera la
edad de dieciséis (16) años y más,
y se realizará sobre el total de la
remuneración determinada, sin exis-
tir monto máximo.".
Artículo 4°.- Las modificaciones
establecidas en los artículos 2° y 3°
de la presente serán efectivas a
partir del devengamiento de los ha-
beres correspondientes al mes de
agosto de 2013.
Artículo 5°.- Deróganse el inciso 1
del artículo 24 de la Ley provincial
616 y al artículo 23 de la Ley pro-
vincial 841.
Artículo 6°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO
DE 2013.

LÖFFLER

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2112 10-09-13

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 947,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 2062 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Ministro de Economía, Lic. Os-
valdo Julio MONTI, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en el exordio, a
partir del día seis (06) de septiem-
bre de 2013.

ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2063 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicios del
señor Ministro de Salud, Farmacéu-
tico Andrés Germán ARIAS, D.N.I.
N° 20.346.897, a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a partir del
día tres (3) de septiembre de 2013.
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la liquidación de dos (02) días
viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8060,
UGC 425, Inc. 003 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2064 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Ignacia Rita QUINTANA,
legajo N° 16650193/00, categoría
10 P.O.M. y S., al ámbito de la Di-
rección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas, dependiente del Ministe-
rio de Gobierno, Justicia y Seguri-
dad, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7623, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 2065 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Dar tratamiento
de Denuncia de ilegitimidad a la
presentación deducida por la agen-
te Gabriela BACCHELLA, DNI
N° 16.779.757, en fecha 7/09/2012,
contra el Decreto Provincial N°
2861/11. Ello conforme los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L.y T. N° 191/13.
ARTÍCULO 2°.- No hacer lugar a la
denuncia de ilegitimidad deducida por
la agente Gabriela BACCHELLA,
DNI N° 16.779.757; ello, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L.y T. N° 191/13.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia fiel del presente
y del Dictamen S.L. y T. N° 191/13.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

 RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 2066 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Inclusión Social Ushuaia,
dependiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, de la categoría diez
(10) P.O.M. y S. a categoría diez
(10) P. A. y T., al agente Damián
Federico ESQUIVEL, legajo N°
31473397/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

 RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 2067 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de dieciocho (18) días de
Descanso Anual correspondiente al
año 2012 a favor de la Subsecreta-
ria de Recursos Humanos, señora
Alejandra del Carmen COIHUIN
MALDONADO, D.N.I. N°
24.162.042, a partir del día doce (12)

de noviembre de 2013, exceptuán-
dola por estrictas razones de servi-
cio del período dispuesto en el De-
creto Provincial N° 4282/2005. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 2068 06-09-13

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
2250/11, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTÍCU-
LO 2°.- Dicha Pensión deberá ha-
cerse efectiva a nombre de la se-
ñora Patricia Adriana MILLAO
OJEDA, DNI N° 94.546.402 y/o el
señor Eduvino del Tránsito RUIZ
MAYORGA, DNI N° 19.009.774.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos."
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

 RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 2069 06-09-13

ARTÍCULO 1 .- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Disca-
pacidad a favor del señor Ricardo
Anibal LIZARAZU, DNI N°
26.154.467, efectuada por la seño-
ra Virginia Elsa GAMARRA, DNI
N° 10.008.594, progenitora del men-
cionado. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen D.A.J (MDS) N° 47/
2013.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 47/2013, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración en un plazo
de diez días hábiles de notificado el
presente de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

 RIOS
Marisa  E. MONTERO
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO,

 JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOL. N° 101 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 102 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 103 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 104 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 105 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 106 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 107 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 108 27-01-12

ZANONE

RESOL. N° 109 27-01-12
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ZANONE

RESOL. N° 110 31-01-12

ARAMBURU

RESOL. N° 111 31-01-12

ARAMBURU

RESOL. N° 112 02-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 113 02-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 114 02-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 115 02-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 116 02-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 117 02-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 118 03-02-12

BENEGAS

RESOL. N° 119 07-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 120 07-02-12
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ARAMBURU

RESOL. N° 121 08-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 122 08-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 123 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 124 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 125 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 126 10-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 127 13-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 128 13-02-12

ARAMBURU

RESOL. N° 129 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 130 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 131 17-02-12

ZANONE
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RESOL. N° 132 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 133 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 134 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 135 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 136 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 137 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 138 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 139 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 140 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 141 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 142 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 143 17-02-12
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ZANONE

RESOL. N° 144 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 145 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 146 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 147 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 148 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 149 17-02-12

ZANONE

RESOL. N° 150 17-02-12

ZANONE

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. Nº 01 09-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 02 10-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 03 10-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 04 11-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 05 11-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 06 11-01-12
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BENEGAS

RESOL. Nº 07 11-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 08 11-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 09 11-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 10 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 11 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 12 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 13 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 14 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 15 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 16 17-01-12
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BENEGAS

RESOL. Nº 17 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 18 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 19 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 20 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 21 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 22 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 23 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 24 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 25 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 26 17-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 27 17-01-12
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BENEGAS

RESOL. Nº 28 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 29 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 30 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 31 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 32 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 33 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 34 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 35 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 36 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 37 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 38 19-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 39 20-01-12
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BENEGAS

RESOL. Nº 40 20-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 41 20-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 42 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 43 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 44 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 45 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 46 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 47 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 48 24-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 49 25-01-12

BENEGAS

RESOL. Nº 50 25-01-12
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BENEGAS

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 0151 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0152 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0153 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0154 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0155 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0156 24-01-12

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 0158 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0159 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0160 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0161 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0162 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0163 24-01-12
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MOLINA

RESOL. N° 0164 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0165 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0166 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0167 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0168 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0169 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0170 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0171 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0172 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0173 24-01-12
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MOLINA

RESOL. N° 0174 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0175 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0176 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0177 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0178 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0179 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0180 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0181 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0182 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0183 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0184 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0185 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0186 24-01-12

MOLINA



AÑO XXII   -     Ushuaia, Lunes 16 de Septiembre de 2013    -    Nº 3215 17

MOLINA

RESOL. N° 0188 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0189 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0190 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0191 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0192 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0193 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0194 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0195 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0196 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0197 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0198 24-01-12

RESOL. N° 0187 24-01-12
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MOLINA

RESOL. N° 0199 24-01-12

MOLINA

RESOL. N° 0200 24-01-12

MOLINA

ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 49/2013

Carlos Gonzalo SAGASTUME - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI - Juez.-
Javier Darío MUCHNIK.-

COMUNICADO

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIAN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM
TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA:  PE-
SOS UN MILLON OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO MIL ($
1.898.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTU-
RA DE OFERTAS: Se realizará
el día 04 de noviembre de 2013 en
forma continua y sucesiva a partir
de las 11:00 horas, en el siguiente
orden: Licitación Pública N° 30/13
- MALLA 230, Licitación Pública
33/13 - MALLA 532, Licitación
Pública N° 36/13 - MALLA 340,
Licitación Pública N° 87/12 - MA-
LLA 301, Licitación Pública N° 24/
13 - MALLA 603.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de 2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MILLONES ($ 5.000,00)

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-

rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3 Piso - D.N.V.

B.O. 3211/3225

LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACION PÚBLICA
N° 03/13

(LEY 6 Contrataciones)

OBJETO:
"ADQUISICION DE MINI-
CARGADORA CON HOYA-

DORA, MARTILLO,
EXCAVADORA Y
CARGADORA"

LUGAR DONDE PUEDEN RE-
TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:
DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD - Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Dirección de Obras
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.)
Tel./ Fax: 02964-443034/35/39
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
A partir del día seis (06) de Sep-
tiembre de 2013, en el horario
09:00 a 14:00 hs.
RECEPCION DE CONSUL-
TAS Y ACLARACIONES: Has-
ta el día nueve (09) de OCTUBRE
de 2013, a las 14:00 horas.
VALOR DEL PLIEGO:
PESOS: UN MIL CON 00/100 ($
1.000,00), depósito en efectivo  en
la  Cuenta Corriente N° 3710088/
7-CBU N° 2680001301070371008
872 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, sucursal Río Grande.
LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS:
SEDE DE LA DIRECCION
PROVINCIAL DE VIALIDAD
- Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida, e Islas del
Atlántico Sur.
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.)
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.
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PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS: QUINIENTOS MIL CON
00/100 ($ 500.000,00).-
APERTURA:
Sala de Situación de la Dirección
Provincial de Vialidad Sita en calle
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.)
Ciudad de Río Grande - Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida, e
Islas del Atlántico Sur.
DIA: DIECISIETE (17) DE OC-
TUBRE DE 2013.
HORA: 11:00 Hs.

B.O. 3211/3215

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N°
04/13

(LEY N° 6 Contrataciones)

OBJETO:
"ADQUISICION DE DOS (02)
CAMIONETAS TIPO SUV 4X4
NAFTERA CON REPRESENTA-
CION OFICIAL EN RIO GRAN-
DE DESTINO: PARQUE AUTO-
MOTOR D.P.V. PARA CONVE-
NIO T.F.O."

LUGAR DONDE PUEDEN RE-
TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:
DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD - Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Dirección de Obras
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.)
Tel./ Fax: 02964-443034/35/39
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
A partir del día trece (13) de
Septiembre de 2013, en el ho-
rario 09:00 a 14:00 hs.
RECEPCION DE CONSUL-
TAS Y ACLARACIONES: Has-
ta el día diecisiete (17) de OCTU-
BRE de 2013, a las 14:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO:
PESOS: UN MIL CON 00/100 ($
1.000,00), depósito en efectivo en
la  Cuenta Corriente N° 3710088/7
CBU N° 2680001301070371008872
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal Río Grande.

LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS:
SEDE DE LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE VIALIDAD - Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida, e Islas del Atlán-
tico Sur.
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.)
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.
PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS: TRESCIENTOS MIL
CON 00/100 ($ 300.000,00).-
APERTURA:
Sala de Situación de la Dirección
Provincial de Vialidad Sita en calle
Pedro E. Giacchino N° 6915 ( Ex
Campamento Y.P.F.)
Ciudad de Río Grande - Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida, e
Islas del Atlántico Sur.
DIA: VEINTICUATRO (24) DE
OCTUBRE DE 2013.
HORA: 11:00 Hs.

B.O. 3214/3218

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 005/2013 PARA LA CON-
TRATACIÓN DEL SERVICIO
INTEGRAL DE TRANSPORTE
DE DOCUMENTACIÓN Y DIS-
TRIBUCIÓN DE CORRESPON-
DENCIA DEL BANCO.

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACIÓN CONSTAN EN EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES.
GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA.
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES:
$ 7.000,00 (PESOS SIETE MIL).-
PLAZO PARA LA COMPRA
DEL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES:
Hasta el día 30/09/2013
LUGARES DE VENTA :
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego.
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego.
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos

Aires (C.A.B.A.)
VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS
EL DÍA 16/10/2013 A LAS 15:00
HS.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 21/10/2013
A LAS 15:00 HS.
PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897- Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441657/673 ó e-mails a:
sabrodos@bancotdf.com.ar -
ddigaeta@bancotdf.com.ar

B.O. 3215/3219

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA

Por decisión del Directorio, convo-
case a los Sres. accionistas de
Atlántico S.A, a asamblea gene-
ral ordinaria y extraordinaria
para el día 30 de septiembre a las
10:00 hs. en primera convocatoria
y a las 11:00 hs, en segunda convo-
catoria, en la calle Venezuela 986,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a fin de
considerar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DIA: 1) Designación
de dos socios para firmar el acta;
2) Confirmación y ratificación de
las resoluciones adoptadas por los
accionistas en las Asambleas Ordi-
narias del 16/05/1999; 12/06/1999;
15/06/2000; 31/07/2000; 16/02/
2001; 12/04/2002; 12/04/2002; 20/
05/2003; 18/08/2004; 29/11/2007, en
las Asambleas Extraordinarias del
03/08/1999: 10/03/2001; 15/12/2002;
15/01/2003; 24/07/2008 y en la
Asamblea Ordinaria y Extraordina-
ria del 20/11/2008; 3) Razones por
las cuales se consideran fuera del
plazo legal los referidos ejercicios
comerciales; 4) Consideración y
aprobación de los Estados Conta-
bles, Estados de Resultados y Me-
moria correspondientes a los ejer-
cicios finalizados el 31 de diciem-
bre de 2007, 31 de diciembre de
2008, 31 de diciembre de 2009, 31

de diciembre de 2010, 31 de diciem-
bre de 2011 y 31 de diciembre de
2012; 5) Consideración y aproba-
ción de la gestión realizada por los
Sres. Directores correspondientes
a los ejercicios finalizados el 31 de
diciembre de 2007, 31 de diciembre
de 2008, 31 de diciembre de 2009,
31 de diciembre de 2010, 31 de di-
ciembre de 2011 y 31 de diciembre
de 2012; 6) Consideración de la re-
muneración de los miembros del
Directorio; 7) Consideración del in-
forme 220/2012; 297/2012 Y 11/
2013 cursados por la inspección Ge-
neral de Justicia. Medidas a adop-
tar; 8) Modificación de la cláusula
octava del Estatuto Social. Reduc-
ción del número de directores; 9)
Elección y designación de nuevos
miembros de directorio; 10) Modi-
ficación de la cláusula décimo pri-
mera del Estatuto Social. Inclusión
de sindicatura; 11) Elección y de-
signación de síndico; 12) Modifica-
ción de la cláusula novena del Es-
tatuto Social. Garantía de los direc-
tores.

Dr. Francisco De Bello - Presidente.-
Lic. Virginia Spinedi - Vicepresidente.

B.O. 3211/3215

CONVOCATORIA A
REUNIÓN DE SOCIOS

GENERAL ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA

Por decisión de la Gerencia, con-
vócase a los Sres. socios de Clí-
nica de Especialidades Médi-
cas Privada SRL (C.E.Me.P
SRL) a reunión de socios ge-
neral ordinaria y extraordinaria
a celebrarse el día 01 de octubre e
las 10:00 hs, en primera convoca-
toria y a las 11:00 hs, en segunda
convocatoria, en la sede social sita
en la calle 20 de junio 815, de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, a fin de consi-
derar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DIA: 1) Designa-
ción de dos socios para firmar el
acta; 2) Consideración y aproba-
ción de los Estados Contables, Es-
tados de Resultados y Memoria co-
rrespondientes a los ejercicios fi-
nalizados el 31 de marzo de 2008,
31 de marzo de 2009, 31 de marzo
de 2010, 31 de marzo de 2011 , 31
de marzo de 2012 y 31 de marzo
de 2013; 3) Razones por las cua-
les se consideran fuera del plazo
legal los referidos ejercicios co-
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merciales; 4) Consideración y
aprobación de la gestión realizada
por los Sres. Gerentes correspon-
dientes a los ejercicios finalizados
el 31 de marzo de 2008, 31 de mar-
zo de 2009, 31 de marzo de 2010,
31 de marzo de 2011, 31 de marzo
de 2012 y 31 de marzo de 2013; 5)
Consideración y aprobación de la
gestión realizada por los Sres. Ge-
rentes y designación de nuevo
miembros de la gerencia; 6) Infor-
me de los Señores Gerentes sobre
el estado del trámite de inscripción
de cesión de cuotas y reforma del
contrato social en la Inspección Ge-
neral de Justicia. Consideración de
los Informes 257/2010 y 28/2011
cursados por la inspección Gene-
ral de Justicia y medidas a adop-
tar; 7) Confirmación, aprobación y
ratificación de las cesiones de cuo-
tas realizadas; 8) Modificación de
las cláusulas quinta, séptima, octa-
va, décima, décimo tercera, déci-
mo cuarta, décimo quinta y déci-
mo octava del Contrato Social; 9)
Modificación de la cláusula sexta
y novena del Estatuto Social aten-
to lo observado por la Inspección
General de Justicia; 10) Autoriza-
ción a los Sres. Gerentes para el
otorgamiento de poderes especia-
les a los efectos de inscribir los ac-
tos y documentos ante la inspec-
ción General de Justicia, Gerentes
Dr. Francisco H. De Bello y Dr.
Mariano Nadal.

Dr. Francisco H. De Bello
Dr. Mariano Nadal

B.O. 3211/3215

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS

ECONÓMICAS DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA e IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR,
CONVOCA A SUS MATRICU-
LADOS A LA ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA A CELE-
BRARSE EL DIA VIERNES 11
DE OCTUBRE DE 2013, A LAS
10:00 HORAS EN SU SEDE SO-

CIAL SITA EN O'HIGGINS 133
DE LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE, A LOS EFECTOS DE
TRATAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA
1- DESIGNACIÓN DE DOS
ASAMBLEÍSTAS PARA RU-
BRICAR EL ACTA.
2- MOTIVO DE LA PRESENTA-
CIÓN FUERA DE TÉRMINO
DEL BALANCE AL 30 DE JU-
NIO DE 2012.
3- TRATAMIENTO DE LOS ES-
TADOS CONTABLES CORRES-
PONDIENTES A LOS EJERCI-
CIOS FINALIZADOS AL 30 DE
JUNIO DE 2012.
4- PRESUPUESTO ANUAL
PARA EL EJERCICIO 2013.
5- UNIFICACION CRITERIO
SOBRE HONORARIOS PROFE-
SIONALES MINIMOS SUGERI-
DOS.
6- ADECUACION Y ACTUALI-
ZACION DEL ARANCELA-
MIENTO POR TODO CONCEP-
TO (LEGALIZACIONES PRO-
FESIONALES, DERECHO DE
MATRICULA, DERECHO DE
EJERCICIO PROFESIONAL)
DE ACUERDO CON LO PRE-
VISTO POR LA LEY N° 191 EN
SU ARTÍCULO 51, PODRÁN
PARTICIPAR DE LA ASAM-
BLEA LOS SEÑORES MATRI-
CULADOS QUE TENGAN RE-
GULARIZADO EL DERECHO
DE EJERCICIO PROFESIONAL
Y QUE NO ESTEN INHABILI-
TADOS.
DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 48 DE LA LEY N°
191, EN CASO DE NO REUNIR-
SE EL QUORUM SUFICIENTE
PARA SESIONAR EN EL DÍA Y
HORA FIJADOS, LA ASAM-
BLEA ORDINARIA SE CONS-
TITUIRA CON LOS PROFESIO-
NALES PRESENTES A LAS
11,00 HORAS DE LA MISMA
FECHA, PROCEDIÉNDOSE A
TRATAR EL MISMO ORDEN
DEL DÍA.

Dr. Rodolfo E. DI LEO - Presiden-
te.-
Dr. Heraclio J. LANZA - Vicepre-
sidente.-

B.O. 3215/3217

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS

ECONÓMICAS DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA e IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR,
CONVOCA A SUS MATRICU-
LADOS A LA ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA A
CELEBRARSE EL DIA VIER-
NES 11 DE OCTUBRE DE 2013,
A LAS 12:00 HORAS EN SU
SEDE SOCIAL SITA EN
O'HIGGINS 133 DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE, A LOS EFEC-
TOS DE TRATAR EL SIGUIEN-
TE:
ORDEN DEL DÍA
1. DESIGNACIÓN DE DOS
ASAMBLEÍSTAS PARA RU-
BRICAR EL ACTA.
2. APROBACIÓN NORMAS
PROFESIONALES E INTER-
PRETACIÓN DE LA LEY 191
RESPECTO A LA APROBA-
CIÓN DE LAS MISMAS.
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 32 "Adopción de las Normas
Internacionales de Auditoría del
IAASB de la IFAC "
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 33 "Adopción de las Normas
Internacionales de Encargos de
Revisión del IAASB de la IFAC"
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 34 "Adopción de las Normas
Internacionales de Control de Cali-
dad y Normas Sobre Independen-
cia".
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 35 "Adopción de las Normas
Internacionales de Encargos de
Aseguramiento y Servicios Relacio-
nados del IAASB de la IFAC".
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 36 "Normas Contables Pro-
fesionales: Balance Social".
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 37 "Normas de Auditoría,
Revisión, Otros Encargos de Ase-
guramiento, Certificación y Servi-
cios Relacionados".
• RESOLUCIÓN TÉCNICA
NRO. 38 Normas Contables Pro-
fesionales: Modificación de la Re-
solución Técnica N° 26 "Adopción
de las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF) del
Consejo de Normas Internaciona-
les de Contabilidad (IASB) y de la
Norma Internacional de Informa-
ción Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidades ("NIIF PARA

LAS PYMES").
• RESOLUCIÓN JG 433/12 Dero-
gación de la Resolución 366/08 -
"Normas Contables Aplicables a
ciertos acuerdos de concesión de
servicios desde el sector público al
sector privado".
• RESOLUCIÓN JG 436/12 "Rati-
ficar la Resolución de Mesa Direc-
tiva 668/12".
• RESOLUCIÓN JG 437/12 "Rati-
ficar la Resolución de Mesa Direc-
tiva 669/12".
• RESOLUCIÓN JG 439/12 "Mo-
dificación de la sección 5.11.1.1.2.7
de la RT 17 modificada por la Re-
solución Técnica N° 31- Introduc-
ción del modelo de revaluación de
bienes de uso excepto activos bio-
lógicos".
• Interpretación N° 6 de Normas
de Contabilidad y Auditoría:
Auditoría o Revisión del Balance
Social.
• Circular de Adopción de las Nor-
mas Internacionales de Información
Financiera N° 3 "Modificaciones a
las Normas internacionales de in-
formación financiera (NIIF) del
Consejo de Normas Internaciona-
les de Contabilidad (IASB) - Apro-
badas por la Resolución Técnica N°
26 y las Circulares de adopción de
las NIIF".
• Circular de Adopción de las Nor-
mas Internacionales de Información
Financiera N° 4 "Modificaciones a
las Normas internacionales de in-
formación financiera (NIIF) del
Consejo de Normas Internaciona-
les de Contabilidad (IASB) - Apro-
badas por la Resolución Técnica N°
26 y las Circulares de adopción de
las NIIF".

DE ACUERDO CON LO PRE-
VISTO POR LA LEY N° 191 EN
SU ARTÍCULO 51, PODRÁN
PARTICIPAR DE LA ASAM-
BLEA LOS SEÑORES MATRI-
CULADOS QUE TENGAN RE-
GULARIZADO EL DERECHO
DE EJERCICIO PROFESIONAL
Y QUE NO ESTEN INHABILI-
TADOS.

DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 48 DE LA LEY N°
191, EN CASO DE NO REUNIR-
SE EL QUORUM SUFICIENTE
PARA SESIONAR EN EL DÍA Y
HORA FIJADOS, LA ASAM-
BLEA EXTRAORDINARIA SE
CONSTITUIRA CON LOS PRO-
FESIONALES PRESENTES A
LAS 13,00 HORAS DE LA MIS-
MA FECHA, PROCEDIÉNDOSE
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A TRATAR EL MISMO ORDEN
DEL DÍA.

Dr. Rodolfo E. DI LEO - Presidente.-
Dr. Heraclio J. LANZA - Vicepre-
sidente.-

B.O. 3215/3217

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Sur, de la
Provincia de Tierra del Fuego, sito
en la calle Congreso Nacional N°
502 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
del Dr. Alejandro FERNANDEZ,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
GONZALEZ, en los autos caratu-
lados "VAN CAUTEREN, MER-
CEDES ELENA S/SUCESION
AB INTESTATO" (Expediente
N° 15.624/2013), cita a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante Mer-
cedes Elena VAN CAUTEREN,
D.N.I. 7.554.337, para que dentro
del plazo de TREINTA (30) días,
contados a partir de la última publi-
cación, así lo acrediten (artículos
663, 673 y concordantes, del Códi-
go Procesal Civil, Comercial, La-
boral, Rural y Minero).

Para ser publicado por TRES (3)
días en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia de Tierra del Fuego.-
Ushuaia, 15 de Agosto de 2013.

Ignacio Martín UNZUE - Prosecre-
tario.-

B.O. 3213/3215

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte, Provin-
cia de Tierra del Fuego, con domi-
cilio en Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex
Campamento YPF), a cargo del Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI -
JUEZ, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, en autos ca-
ratulados: "IN LINETTI IVANO-
VA NADEJDA S/SUCESION
AB INTESTATO" Expte. 13699,
cita a todos los que se considera-
sen con derechos a los bienes deja-
dos por quien en vida fuera la Sra.
IVANOVA NADEJDA IN LINET-
TI D.N.I. N° 93.916.788, para den-
tro del plazo de treinta (30) días a
contar desde la última publicación
los acrediten (Código Civil: 3539)
FDO. ANIBAL R. LOPEZ TILLI

- JUEZ.-

Río Grande, 21 de Agosto de 2013.-
Nota: Para ser publicado por tres
(3) días.-

Pablo H. Bozzi - Secretario.-

B.O. 3213/3215

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial 1 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. ALEJANDRO FERNANDEZ,
Secretaría a cargo del suscripto, sito
en calle Congreso Nacional núme-
ro 502 de la ciudad de Ushuaia; en
los autos número 15158/2012, ca-
ratulados "MONZON ALBER-
TO S/SUCESION AB INTES-
TATO", cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de
ALBERTO MONZON. Publíque-
se por tres días.-

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia TDF, por el tér-
mino de tres (3) días.-
Ushuaia, 14 de junio del año 2013.-
Dr. Gustavo F. GONZALEZ - Se-
cretario.-

B.O. 3213/3215

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
2 del Distrito Judicial Norte
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, a cargo del Dr. Aníbal López
Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, sito en Ruta
Nacional N° 3 (Ex - Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río Gran-
de, de la provincia de Tierra del
Fuego, en los autos caratulados:
"Vargas García, Mónica Ale-
jandra S/SUCESION AB IN-
TESTATO", Expediente N°
17681, cita a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante,
la Sra. Mónica Alejandra Vargas
García, D.N.I. N° 23.994.741,
para que dentro de treinta (30)
días a contar desde la última pu-
blicación lo acrediten (COD. Cit.:
673.1,3).

Publíquese por tres (3) días.
Río Grande, 15 de Agosto de 2013.-
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3214/3216

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secretaría
Única a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratulados
"MONTES GABRIEL MI-
GUEL S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO" EXPTE. N° 14694/
2012, cita a todos los que se consi-
deren con derecho, sobre los bie-
nes dejados por el Sr. Gabriel Mi-
guel MONTES D.N.I. N°
12.649.264, para que dentro del pla-
zo de (30) treinta días lo acrediten.
(arts. 663, y 673 y cc. del Código
Procesal).-

Ushuaia, 04 de Septiembre de
2013.-
Para ser publicado por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3214/3216

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría Úni-
ca a cargo de la Dra. Soledad
Vega, en los autos caratulados:
"GOMEZ GOMEZ ERNES-
TO S/SUCESION AB-INTES-
TATO", EXPTE. N° 18083/2013,
cita a herederos y acreedores de
GOMEZ GOMEZ ERNESTO,
que se consideren con derecho a
los bienes de los causantes, para
que dentro del plazo de (30) treinta
días así lo acrediten. Publíquese
edictos por 03 días (arts. 663, 673
y cc. del Código Procesal).

Ushuaia, 3 de SEPTIEMBRE de
2013.-
Para ser publicado por tres días en
el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3214/3216

USHUAIA VISION S.A.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

Por escritura Pública N° 441 de fe-
cha 23 de Mayo de 2013, Escriba-
no Jorge Di Lello, Registro Nota-
rial N° 698, se protocoliza acta de

asamblea de fecha 07/12/2007 y
acta de directorio de fecha 07/12/
2007, mediante la cual se designa-
ron autoridades y distribuyeron los
cargos:

En primer lugar se acepta la renun-
cia del señor Fernando Isidro Trejo
DNI N° 1.140.012, al cargo de vi-
cepresidente y se designan nuevas
autoridades siendo electas: Presi-
dente Jorge Luis Chamas DNI N°
13.839.584, Argentino, casado fe-
cha de nacimiento 03/01/1960, vi-
cepresidente Carlos Ramallo, Ar-
gentino, Casado, DNI N°
12.801.584, Fecha de nacimiento
16/02/1959, director titular Cesar
Bogado, Argentino, casado, fecha
de nacimiento 26/11/1960, DNI N°
14.254.067, director suplente: Juan
Pablo Bello, argentino, casado, fe-
cha de nacimiento 05/08/1956, DNI
N° 12.076.907.-

Por escritura Pública N° 664 de fe-
cha 23 de Julio de 2013, Escribano
Jorge Di Lello, Registro Notarial N°
698, se protocoliza acta de directo-
rio de fecha 09 de Enero de 2009,
mediante la cual se aprueba y acep-
ta la renuncia del director titular
Carlos Ramallo, Argentino, Casa-
do, DNI N° 12.801.584, Fecha de
nacimiento 16/02/1959.-

Río Grande, 09 de Septiembre de
2013.-

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE

DENOMINACION USHUAIA
VISION S.A

Inscripción de cambio de sede so-
cial por acta de directorio de fecha
04/08/2010

Escritura Pública N° 443 de fecha
23 de Mayo de 2013, escribano Jor-
ge Di Lello, titular del Registro
Notarial N° 698 de la ciudad de Bue-
nos Aires, protocoliza acta de direc-
torio de fecha 04/08/2010, median-
te la que se decide modificar la sede
social sito en la calle Magallanes N°
132 de la Ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.-

Río Grande, 09 de Septiembre de
2013.-

Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.
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RESOL. M.G.J. y S. N° 137/12 - ANEXO I

RESOL. M.G.J. y S. N° 137/12 - ANEXO II

RESOL. M.G.J. y S. N° 140/12 - ANEXO I

RESOL. M.G.J. y S. N° 143/12 - ANEXO I

RESOL. M.G.J. y S. N° 146/12 - ANEXO I

RESOL. M.G.J. y S. N° 148/12 - ANEXO I

RESOL. M.G.J. y S. N° 148/12 - ANEXO II

RESOL. M.G.J. y S. N° 149/12 - ANEXO I

RESOL. M.G.J. y S. N° 150/12 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 03/12 - ANEXO I

RESOL. M.I.O y S.P. N° 03/12 - ANEXO II

RESOL. M.I.O y S.P. N° 10/12 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 13/12 - ANEXO I

RESOL. M.I.O y S.P. N° 13/12 - ANEXO II

RESOL. M.I.O y S.P. N° 14/12 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 14/12 - ANEXO II

RESOL. M.I.O y S.P. N° 15/12 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 15/12 - ANEXO II

RESOL. M.I.O y S.P. N° 16/12 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 16/12 - ANEXO II

RESOL. M.I.O y S.P. N° 17/12 - ANEXO I

RESOL. M.I.O y S.P. N° 17/12 - ANEXO II
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 42/12 - ANEXO I

RESOL. M.I.O y S.P. N° 49/12 - ANEXO I
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RESOL. M.I.O y S.P. N° 49/12 - ANEXO II

RESOL. M.I.O y S.P. N° 50/12 - ANEXO II

RESOL. M. ED. N° 167/12 - ANEXO I RESOL. M. ED. N° 169/12 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                          Pág.

LEYES PROVINCIALES

941 AUTORIZA la cesión gratuita del inmueble identificado como Parcela 3 - Sección C - Macizo 39,
sito en la calle 12 de Octubre 369 de la ciudad de Ushuaia, al Sindicato Austral de Luz y Fuerza de Tierra
del Fuego 1

942 PRORROGA la vigencia de la Ley provincial 789, de Emergencia Urbano Ambiental 1
943 AUTORIZA al Poder Ejecutivo en el marco de la Ley provincial 905, artículos 26 y 27, a gestionar y

concretar un crédito con el Banco de Tierra del Fuego, Banco de la Nación Argentina u otras entidades
financieras públicas o privadas, organismos nacionales e internacionales de crédito, destinados a la
cancelación de deudas previsionales corrientes y de ejercicios anteriores del Gobierno Provincial con el
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) 2

944 AUTORIZA al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito el dominio a favor del Instituto Provincial de
Vivienda (IPV) de los inmuebles identificados catastralmente como Parcela 47/NAR y Parcela 47/VR,
ambas pertenecientes al Macizo 2000, de la Sección "Y" del departamento Río Grande 2

945 MODIFICA el artículo 419.1, de la Ley provincial 147
946 AUTORIZA la constitución y funcionamiento de organismos de representación estudiantil, bajo la forma

de un Único Centro de Estudiantes 2
947 APRUEBA el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2013 del Instituto Provincial

Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) 3

DECRETOS

2076 TENGA por Ley N° 941 1
2077 TENGA por Ley N° 942 1
2078 TENGA por Ley N° 943 2
2079 TENGA por Ley N° 944 2
2080 TENGA por Ley N° 945 2
2111 TENGA por Ley N° 946 3
2112 TENGA por Ley N° 947 4
2062 COMISIONA al Sr. Ministro de Economía, Lic. Osvaldo Julio MONTI, a la Ciudad de Buenos Aires 4
2063 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicios del señor Ministro de Salud, Farmacéutico Andrés

Germán ARIAS, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2064 REUBICA a la agente Ignacia Rita QUINTANA, al ámbito de la Dirección General del Registro del

Estado Civil y Capacidad de las Personas - Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad 4
2065 DA TRATAMIENTO de Denuncia de ilegitimidad a la presentación deducida por la agente Gabriela

BACCHELLA 4
2066 CAMBIA de agrupamiento al agente Damián Federico ESQUIVEL 4
2067 CONCEDE el usufructo de días de Descanso Anual  año 2012 a favor de la Subsecretaria de Recursos

Humanos, señora Alejandra del Carmen COIHUIN MALDONADO 4
2068 MODIFICA el Artículo 2° del Decreto Provincial N° 2250/11 4
2069 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Discapacidad a favor del Sr. Ricardo A. LIZARAZU 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD
101/12 a 150/12 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
01/12 a 50/12 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
151/12 a 200/12 14

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
49/2013 18

COMUNICADO

La Dirección Nacional de Vialidad comunica Prórroga de llamado a Licitación Pública
Nacional N° 24/13 18
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LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego Dirección Provincial de Vialidad llama a Licitación Pública
N° 03/13 (Ley 6 Contrataciones) 18
Provincia de Tierra del Fuego Dirección Provincial de Vialidad llama a Licitación Pública
N° 04/13 (Ley 6 Contrataciones) 19
El Banco Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública N° 005/2013 19

CONVOCATORIAS

Atlántico S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 19
Clínica de Especialidades Médicas Privada S.R.L. (C.E.Me.P. S.R.L.) convoca a Reunión de
Socios General Ordinaria y Extraordinaria 19
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, convoca a Asamblea General
Ordinaria 20
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, convoca a Asamblea General
Extraordinaria 20

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "VAN CAUTEREN, MERCEDES ELENA S/SUCESION AB INTESTATO" 21
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "IN LINETTI IVANOVA NADEJDA S/SUCESION AB INTESTATO" 21
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "MONZON ALBERTO S/SUCESION AB INTESTATO" 21
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "VARGAS GARCIA Mónica Alejandra S/Sucesión Ab-Intestato" 21
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 comunica autos caratulados "MONTES
Gabriel Miguel S/Sucesión Ab-Intestato" 21
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"GOMEZ GOMEZ Ernesto S/Sucesión Ab-Intestato" 21
ACEPTA RENUNCIA Y SE DESIGNA NUEVAS AUTORIDADES: USHUAIA VISION S.A. 21
CAMBIO DE SEDE SOCIAL DE: USHUAIA VISION S.A. 21

ANEXOS

947 LEY - ANEXO I a IX 22
131 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
132 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
137 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I, II 32
140 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
143 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
146 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
148 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I, II 32
149 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
150 RESOL. M.G.J. y S. - ANEXO I 32
03 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 33
10 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I 33
13 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 34
14 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 35
15 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 35
16 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 36
17 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 37
42 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I 38
49 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I, II 38
50 RESOL. M.I.O. y S.P. - ANEXO I 39
167 RESOL. M.ED - ANEXO I 39
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169 RESOL. M.ED - ANEXO I 39
182 RESOL. M.ED - ANEXO I 41
186 RESOL. M.ED - ANEXO I 41
194 RESOL. M.ED - ANEXO I 41
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